
COMUNICACIÓN A USUARIO  1474
Espacio reservado para la DIAN Página 2 de 2 Hoja No 2

                  
Número de formulario 14749022978182

Respuesta final

Oficio No. 100202209 – FE 

Nivel Central, 26 de Mayo de 2021

Señor(a)(es):
ADRIANA   VANESA   MEZA CONSUEGRAMINISTERIO  DE  RECNOLOGIA  DE  LA  INFORMACION  Y  LAS
COMUNICACIONES
carrera  8 a , entre calle 12 a y 12 b  edificio murillo toro 
Bogotá, D.C.   Bogotá D.C.
erobles@mintic.gov.co

Ref: Respuesta final Solicitud No. 202182140100062650 

Cordial saludo, 

Gracias por contactarnos,  para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -  DIAN es muy importante recibir  su  
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio.

Frente a  sus inquietudes planteadas en su amable comunicación se iniciará  la  respuesta a ellas comenzando por  el 
numeral 3 y al respecto, se manifiesta lo siguiente:

Los  soportes  fiscales  de costos  y  deducciones  para  el  impuesto  de renta  están  relacionados con  facturas  de  venta,  
documentos equivalentes, salvo el tiquete de maquina registradora tipo POS, y el documento soporte en adquisiciones con 
no obligados a facturar.  

En relación con las entidades del nivel ejecutivo del poder público, el presidente de la República expidió la Directiva 0009 
de 2020,  a través de la  cual ordena a las entidades del  nivel  central  del  ejecutivo,  exigir  facturas electrónicas a sus 
proveedores  obligados a facturar, o generar el documentos soporte en los casos que el proveedor no tenga la obligación de 
facturar.

A continuación se abordara la respuesta a los numerales 1, 2, 4 y 5, frente a los cuales, la administración tributaria ya se ha  
pronunciado previamente, a través de algunos oficios que me permito transcribir:
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Respecto a la facturación en el contrato de mandato, el artículo 1.6.1.4.9 del Decreto 1625 de 2016 (sustituido por el Decreto 358 de 2020), estableció:
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De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático Electrónico para la gestión  
de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a diligenciar la encuesta del nivel de satisfacción,  
la cual encontrará en la siguiente ruta virtual:

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx 
“Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias”.

Con toda atención,

Luis Hernando Valero Vásquez
Factura Electrónica
Dirección de Gestión de Ingresos
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN
www.dian.gov.co 

Proyectó: 
Ofimática  76
12-08-2020


